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Se hace necesario aplazar la audiencia programada dentro del presente proceso, 

toda vez que el titular del Despacho no podrá llevarla a cabo por encontrarse de 

permiso. En consecuencia, se fija nueva fecha para llevar a cabo AUDIENCIA 

DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO el día 09 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 

9:30 a.m., vía virtual. 

 

El día anterior a la fecha antes fijada, se estará enviado el link para el ingreso a 

la audiencia, por parte del Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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